
Año CX1 Viernes, 10 de marzo de 1944 Núm. 57
PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre 
Semestre 
Anual ...

30 pesetas.
60 —

126 —

se solicitarán de la Administración 
de Arlntrtos Provinciales (Diputación Provincial).

P°1rán remitiendo el importe 
Por giro postal u otro medio.

Todos los pagos'se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de transcu.

1 tr° • desdc Su PubIicación sólo se ser- 
venta> 0 sea a 0’50 ptas. los del 

otrns -r,entC: 0 75 ptas-’ 108 del afio anterior, y de 
otros anos, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea a fracción que ocupe cada anuncio 

o documento, que se inserte, r50 pesetas. Al original 
acompañara un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
de con la entidad o particular que lo interese.

.os anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
evw abono o cuando baya persona en la capital que 

esponda de éste. -
Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gcber- 

nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre- 
vemdo, las de la primera Autoridad militar.
1 1 ot0d° recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
d;’ I F7N como comprobante, siendo de
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitara en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

EF Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta de] Hogc^r PignatelR.¿gruiMiin uci noggiT rignateilt. "
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LÓS DOMINGOS

SECCION SEGUNDA
Núm. 1.175

Cebiwna© Civil d® la provhiale 
. de Zaragoza

Servicio Provincial de Ganadería

Circular
Habiéndose presentado la epizootia de fiebre aftosa 

ene! ganado bovino existente en el término municipal 
deGrisén, en cumplimiento de lo prevenido en el ar
tículo 12 del vigente Reglamento de Epizootias se de
clara oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuentran en el casco de 
■ la población.

Las medidas sanitarias que han sido adoptadas son 
las que señalan los artículos 10 y 224 del citado Regla
mento, más las que se ordenan en circular núm. 3.089 
insería en el ^ni ETís Of ic mi de la provincia del día 
28 de julio de 1943.

A los efectos de traslado de animales se considera 
como zona infecta todo el término municipal de Grisén, 
y como zona sospechosa todos los términos muni
cipales que limitan con el declarado infecto.

Zaragoza, 29 de febrero de 1944.

El Gobernador civil, )
Eduardo Baeza Alegría -

■ Níúíin. 1.154 ’
CIRCULAR "

El Excmo Sr, MWstro de 6a Gobernaos, 
con tiecha 3 die'L actual, dice' lio síguliielnte •

"Habiendó llleigfakro a conodimíentoi de este Mi- 
risterio qife por tólgtunas Agencias de Barcelona 

. se efectúa, utilizando repnel&eíntantes en toda Bs- 
pana, una campaña ten favqr djc un lilbro o libros 
que pretende editar como homle'nfaje a la {Guardia 
Civil con ocasión de( centenario de su creación, 
presion-anldlo a fabri.)antes y Comiere-anúes para 
(jue hrmen una hoja-contrato comprometiéndose 
a la compra dejl l/ibro. pudendo además suscribir 
la cantidad que) crefaft, conveniente, para tal ho- 

. nrínaj'e, cantidades que diíden deben ger entiregadas 
en -la D rección Gen.ella/1 del Cuerpo para atender 
a las ne^sidadeisi de|Í( Colegió de Huérfanos y 
remitir g-ratu tamente' ai extranjero leí repetido 
hbro con miras a una propagan,d!a patriótica, una 
A-ez sufragados fois gastos de lia edücon. Y como 
por la Dirección Genieralll di» iai Quardlia Civil nc# 
se ha autorizado a- ninguna Empresa o Casa edi
torial para realizar helchos de tal n/aturaíeraai, que 
puleden. calificarse tile chantajle, en el <1^ -Ibis auto
res van provistos del suisi correspondientes car
nets con selllos y emblemas del ICuierpo. proceda 
V. E. a Ha detencflón de los mencficnaldós agentes, 
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icaso" de que actúase por /esa provintía, cont!ra 
los cuaíles pddlrán eje'rder ](os dami^fi‘c|idos 9ak 
consiguientes accionéis judíciaÜ'es”.

Lo qu-e! se ihlace público por. miedío de ¡eteite pe- 
riód co oíficial para gtenierafl conodinvento y efectos.

Zaragoza, 7 de marzo de 1944.
El Gobernador civil, 

Eduardo Baeza Alegría 

s Te c c io n  t e r c e r a
Núm. 1.144

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

‘ RECAUDACION DE CONTRIBUCIONES 
DE LA ZONA DE PINA DE EBRO

D. Aurelio Sanjuán' Blasco. Recata (Mor de con- 
tribucion'eis die la expresaldia Zona, a ía que per
tenece el pueblo de Monegrillo¡; 1

■ Hago saber: Que en el expediente die apremio 
(inte ¡instruyo contra varios desdores por débitos 
a] JCrédito Agrícola. Pósitos y Seguros del Caro- ' 
po, pertendciitentles al préstamo para semiüla nú
mero 1.103/7, se ha dictado la isiguvente

Providencia. Como quiera que de las dili- 
gerúéias practicadas resuUta que los deudores dc-i 
Angelí Martínez Tejedbr, D. José Crespo Rive
ra y D. Ptedro FéTrerusila Borraz no residen en 
esta iocalddad y se desconocen sus actuales para
deros', adnerdó remitir edicto al “Boletín OfidiáP” 
de la provincia a'eiquiriéndolles para que en ed pla
zo de ocho días hábiles, a contar desde la publi- 
caición deil mismo, comparezcan en este expedien
te al objeto de hader eféctivos sus descubiertos 
en la parte própolrcional quie les cornelspbnd^, o 
señafo domidllid o representante, con la adver
tencia qtae de dejar de comparecer o señalar domi- 
ciliio o representante en el filazo señalado se pro
seguirá el proced'm'íento ten rebeldía sin inttenta.r 
muevas - notificaciones”.

. Lo que se hace público por med o del pres«nte 
ddlicto para conodimlielnto de los interesados.

En. iPina de Ebro a 29 de felbrero de 1944.—El 
Recaudlador. Aujleiio ISanjuán.— V.° B.°: El Jefe 
<BeT Servicio, Mariano Gonzalvo.

- * * *

1) . Aurelio Sanjuán Blasco, Recaiudadbr de con- 
• tribucioneist de la 'expresada Zona, a ?a que per

. fenece ¡el pueblo de-Montegrillioi; ’
Hago saber: Que en el expedüientie de apremio 

quié instruyo contra varios defudorels por débitos 
ad iCrédito Agrícolla.. Pósitos y Seguros ddl’ Cam
po, penten-eoilentles al préstamo para semlilla nú
mero 1.108/13, se ha dictado la sli'guiente

“Providencila. A Como quiera que de las dili- 
genlcias-practicabas resulta que los deudores don 
Jtekíro Crei=^x>- Martínez, D, Francisco Bomaz Bo- 

fraz y D. Vicente Boririaz Larrodé no residen en 
esta flocálidad y se descocioéeh sus actuales para
deros,, acuerdó remitir edhcto al ‘ Boletín Oficial” 
de la provincia dequiriéndolios para que en el pla
zo de ocho días hábiles, a contar desde la pub i- 
cación defl mismq, comparezcan -en este expedien
te al objeto -de hader efectivos sus descubiertos 
en la parte proporcionan que liles correspónda, o 
señaileni domicilió o representante, con la ativer- 
t-endia1 qliile de dejar de comparecer o señalar domi
cilio o representante qn el plazo señalado se pro
seguirá jel procedimli-ento en rebeldía son intentar 
nuevas notificacioneis”.

Lo que se hace público por medio del presecité 
edicto para conocimiiento de los interesados.- ,

En 'Pina de Ebro a 29 de febrero de 1944.—El 
Recaudador, Aurdio iSanjuán.— V.° B/': E’ Jefe 
deü Servidio, Mariano Gonzalvo.

Comisión Gestora .
• de la Excma. Diputación Provincial •

- de Zaragoza
Esta Comisión Gestora ha acordado celebrar en los 

días 13, 20 y 27 sus sesiones ordinarias, a las trece ho
ras, durante el mes de marzo. .

. Lo que se hace público en este periódico oficial para 
general conocimiento. L .

Zaragoza, 8 de marzo de 1944.-El Presidente ejer
ciente, José María Monterde.

slecc i o jFFu a r t  a
wr<wwvoB<j*iieee ■■ 111 • ew n , ■míe»*»*** vy»"*—

• . Núm. 1.144

resorería de Hacienda de la provincia 
de Zaragoza ,

La Excma. Dfputadión Provincial, a propuesta 
ae los Recaudadbreis-Jiefels. de zona lilespecativos¡, 
y en uso d*e las atribudon-eisi que !e confiere el .pá
rrafo seglundo de artículo 33 defl viigemte Estatuto 
de Recaudación, ha nombrado Recaudadores au
xiliarles ¿te las dfistintas zonas que a contintaación 
se ¡detallan:

Zon-a de La Almd.nia de Doña Godina
D. Juan Pérez Moralefe '

- D. Antonio Pérez Ferruca ■
D. Alejandro Tarragona Hidalgo .
D. Pascual Tarragona Hidalgo

Zona de
D. Plácido Vicente Crespo
D. Ricardo Torrubia Sancho
D. Julio Aparicio La'fnente 1

Zana de Betehite
. D. Mariano González Aparidc

D. Mariano Jarque IQaisas

Zona de Bar ja ■
D. Mariano Sánchez Bona
D. Félix Pellicer Blemal
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Zona de Catatayud
D*. Sant'iago Sebastián Minguez
D. AurelUio Gotor Sa&.nas
D. Jesús Beneldicto Calvo
D. Luis Pérez Tortajadá

Zona de Cariñena •
D. Afilfnetio Sebastián Cebrián
D. Tomás Ucero Martín • ■■

Zorm 'de Cas^
IX Jesús Fietro AWiea.1
O. Belnígino Campos Cebrián
D. Vicente Siso Placer

Zona de Daróca
D. Aq^^ino Plou Plou .
D. Sebastián Gonzalvo Morellón . <
D. IJiijis Guillén Sin '

Zona de Ejea de los Caballeros
Di. IQésar Zapatea- Ferrer
D, Joísié Alqallá Sánchez
D. Bailailülanio Angefl Giménez _

Zona de f^na d^- Ebro
D. Ramón Barranco Barranco
D. Alfoníso EJorza Rosáenz
D. Benito Pérfez BidLsa

Zona de Sos del Rey Catótico
1). Ang’el Calvo Seniau
D. José Ezqtueirra Triarte

* ' . • Zona de Taragoita
Dj. Ramón Aratidía Sáinz
D. Enrikjuie Subiza Bernad • •
D. José Miaría Tejedor Mendoza

Zona 1® de la capital (Pillar) •
' D. MligueSl Reimartínez Mantho’as
D. Manuel Ruliz Echevarría
D. Domllngo Tundidor Lozano
D. Lucio Tundidor Soria.
D. BcneldiCtí)' Anieto M'allada

Zona 2.a de kr capital (San Pablo)
. D. Mariano Paiblíos Navas

D. Frandisico Abatí Mjarin
D. Alcjanldlro Fjilerro Martínez ,
D. Francisco Setostián Alvaro
D. José Díaz Avallés
D. Hlilario Blaiton Lbáñez
D. Juan Sauz Codomíu
O. Pedrci Royo Tejadas .
D. Manuel Royo Tejadas
Lo que' se publica dn este ¡KriÓdico oficial para 

conocimiento de las Autoridad<ds y contribuymi. 
les en genierall. '

Zaragoza, 2 dle marzo) de 1944.—El Tesorero 
d-e Hadienda. Agustín Fernández

Núm. 1.177

Administración de Rentas Públicas 
de la provincia de Zaragoza

. Impuesto de Radioaudición
A los poseedores de aparatos de radio inutilizados:
Se advierte a todas aquellas personas que posean 

aparatos de radio inutilizados susceptibles de repara
ción que, con arreglo a la norma 9.a de la Orden mi
nisterial de 23 de febrero último, deberán presentar la 
oportuna declaración en la Delegación de Hacienda o 
bien remitirla por correo certificado antes de 31 de 
marzo corriente, haciendo constar su nombre, domici
lio, marca del aparató y número de lámparas.

A partir de dicha fecha las altas de aparatos de radio 
rehabilitados que no hayan sido declarados con ante
rioridad, se liquidarán con la imposición de la sanción 
reglamentaria.

Zaragoza, 7 de marzo de 1944.—El Administrador 
de Rentas Públicas, Basílides Marcos.

SECCION QUIÑW 
  , L 

, Núm. 1.179

Caja de Recluta núm. 43. -- Calatayud

JUNTA DE CLASIFICACION Y REVISION
. CIRCULAR '

Como continuación a mi circular de 22 de enero 
último y con arreglo a lo dispuesto en él artículo 184 
del Reglamento de Reclutamiento de 1943, los jui
cios de revisión de los pueblos que comprende la 
demarcación de esta Caja se efectuarán en los día.s 
que a continuación se expresan, a las diez horas ■ de . 
su mañana y en los locales que ocupa la misma en 
fia calle del Cuartelillo, número 7, de está ciudad:

Día 24 de abril
Abantó. Acered. Alagón, Alarba. Alcalá de 

Ebro, Alconchel de Ariza, Aldehuela cíe Liestos, Al 
famén, Alhama de Aragón, Almonacid de la Sierra, 
Almunia de Doña "Godina. Alpartir, Anento, Ani
ñón y Aranda de Moncayo.

Día 25 de abril _
Arándiga, Ariza, Atea, Ateca, Badules, Barbóles, 

Bardallur, Belmontc de Calatayud, Berdejo, Berrue
co, Bijuesca, Bordalba, Botorrita, Brea de Aragón, 
Bubierca Cabañas de Ebro. Cabolafuente y Cala
tayud.

Di» 26 de abril
Calatorao, Calmarza, Campillo de Aragón. Care

nas, Castejón de Alarba. Castejón de las Armas y. ~ 
Cervera de la Cañada. . '

Día 27 dfi abril •
Cetina, Cimballa, Clarés de Ribota, Contamina, 

Cubel, Las Cuerlas: Chodes, Daroca, Embid de Ari- 
za,.Embid de la Ribera, Epila, Figueruelas, Fom- 
fbuena, El Frasno, Fuentes de Jiloca, Gallocanta, Go- 
dojos, Gotor y Grisén. • , .
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Día 28 de abril
■ Ibdes, Illueca, Inogés, Jaraba, Jarque, Langa del 
Castillo, Ledión, Lucena de Jalón, Lunipiaque, 
Mainar, Ma'anquilla, Maluenda. Manchones, Mara, 
Mesones de Isuela, Miedes, Monreal de Ariza, Mon- 
terde y Montón. .

Día 29 de abril
; Morata de Jalón, Morata de Jiloca, Morés, Moros, 
Muela (La). Munébrega, Marero, Nigüella, Nom- 
brevilla, Muévalos, Olvés, Orcajo, Orera, Oseja, 
Paracuellos de- Ji’oca, Paracuellos de la Ribera, Pe- 
drola, Pinseque, Plasencia de Jalón, Pleitas, Pozuel 
de Ariza y Purroy.

Día 3 de
. Retascón, Riela, Romanos, Rueda de Jalón, Rues- 
ca, Saviñán, Salillas de Jalón. Santa Cruz de Crío, 
Santed. Sedi'es, Sestrica, Sisamón, Terrer, Tierga, 
Tobed, Torralba de los Frailes, TorraJba de Ribota, 
Torralbilla, Torrehermosa, Torrelapaja y Torrijo de 
9a Cañada.

Día 4 de tna^o
Urrea de Jalón. Used, Bal conchan. Valdehorna, 

Val de San Martín, Valtorres, Velilla de Jiloca, La 
Vilueña, Villadnz, Villafeliche, Villalba de Perejil, 
Villalengua. Villanueva de Jiloca, Villarreal de Huer-

■ va, Víllarroya de la Sierra, v Viver de la Sierra.
El comisionado del Ayuntamiento que asista a las 

sesiones deberá <er Concejal o Secretario del Ayun
tamiento, conforme determina el artículo 187 del 
referido Reglamente-, no siendo preciso la asistencia 
de dicho comisionado para aquellos Ayuntamientos 
que no tengan mozos ni parientes que se hayan de: 

f ¡presentar a revisión para reconocimiento.
Lo que. se publica para general conocimiento.
Calarayud, 7 de marzo de 1944. — 'El Coronel- 

Presidente Pedro Pujadas.

Núm. 1.140
Confederación Hidrográfica del Ebro

Nota-anuncio
Terminadas las obras de albañilería deLnuevo edifi

cio destinado a casa de la Confederación Hidrográfica 
del Ebro, radicante en esta ciudad, y aprobada la liqui
dación, antes de proceder a la devolución de la fianza 
definitiva se hace público por medio del presente 
anuncio para que todos los que tengan eré titos contra 
el contratista de dichas obras, D. Retro Pérez Usón, 
por jornales, materiales, por indemnizaciones de traba
jo o por otros conceptos referentes a las obras, puedan 
formular las reclamaciones oportunas ante el juzgado 
correspondiente en el plazo de treinta días, a contar 
desde la publicación de este anuncio en el Pe :" "> 
'f io t a i de la provincia de Zaragoza, debiendo el se

ñor Alcalde de dicho "término municipal, al terminar el 
mencionado plazo, remitir en el mismo día a la Confe
deración Hidrográfica del Ebro (Paseo del Qeneral 
Mola, núm. 26, Zaragoza) una certificación del juzga
do municipal expresando las reclamaciones, y, de no 
existir éstas, una certificación negativa que asi lo ex
prese. . ■

Zaragoza. 6 de marzo de 1944.—El Ingeniero-Jefe 
de la Sección de Obras, F. Checa.

Núm. 1.155

Servicio de Avance y Valoración Catastral 
. Forestal de Rústica

JUNTA PERICIAL DE SANTA CRUZ DE CRIO *
El señor Ingeniero Jefe provincial de Valoración 

Forestal ha remitido a esta Junta las características de 
los aprovechamientos forestales de este término muni
cipal, distribuidas por polígonos, las que quedan ex
puestas al público durante el plazo de quince días, en 
la Secretaría de esta Junta, a contar de la inserción del 
presente anuncio en el Ro t e t ín  Of ic ia i de la provin
cia y en el tablón de costumbre, para oír reclamaciones 

' sobre los conéeptos que abarcan las mismas.
Santa Cruz de Grío, 29 de febrero de 1944.—El Pre

sidente de la junta, Martín Jimeno.

Núm. 1.178

Delegación Provincial 
de Abastecimiento* y Transporte»

JUNTA PROVINCIAL DE PRECIOS
Precios para las leches maternizadas dextromal- 

teadas y con vitaminas
Habiendo sido prorrogado por la Secretaria Técni

ca del Ministerio de Industria y Comercio hasta el día 
l.° de abril próximo la entrada en vigor de los pre
cios fijados para las leches maternizadas dextromaltea- 
das v con vitaminas, determinados en el escrito de 
la Comisaria Genera! de Abastecimientos y Transpor
tes de 12 de febrero ú timo, publicado en este 
Bor.FTfN Of ic ia i de la provincia, se pone en general 

conocimiento para los efectos consiguientes.
Zaragoza, 4 de marzo de 1944.—El Gobernador 

civil, Presi lente de la Junta Provincial de Precios, 
Eduardo Baeza. .

Núm. 1.097

Jefatura Provincial del Servicio Nacional 
de Trigo

/ 1 " 1
El limo. Sr. Delegado nacional del Trigo ha dispues

to en esta provincia de Zaragoza que el 5 por 100.del 
trigo que no sea de maquila entregado por los produc
tores durante la actual campaña hasta el día 29 de fe
brero ú'timo pasado, sea bonificado con la prima que 
corresoonde al cereal de cupo excedente. '

En cumplimiento de este acuerdo, el 5 por 100 del 
citado trigo entregado será bonificado: ,

En la primera zona, en la que la variedad Angón 
03 se ha pagado a 149‘50 pesetas el quintal métrico, 
con 80 pesetas el quintal métrico. ,

En la segunda zona, en la que la variedad Aragón 03 
se pagó a 134'50 pesetas el quintal métrico, con 95 pe
setas el quintal métrico.

Y en la zona tercera, en que la misma varjedad se 
pagó a 127'50 pesetas el quintal métrico, con 102 pese
tas el quintal métrico.

Para hacer éfec|ivas estas bonificaciones los produc
tores deberán comparecer en los mismos almacenes 
en los que realizaron las entregas de trigo, a fin de 
formalizar el contrato o negociable complementario.

No se admitirá la comparecencia de personas en re
presentación de los interesados, a no ser que vayan pro
vistas del correspondiente poder notarial o de autori
zación escrita visada por la Alcaldía.
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El día 31 del próximo mes de mayo se considerará 
caducado el derecho a reclamar las bonificaciones ex
presadas.

Zaragoza, 3 de marzo de 1944.—El Jefe provincial, 
C. Mata.

Núm. 1.148

Sindicato Nacional del Olivo

Delegación Provincial de Zaragoza
Se pone en conocimiento de las Aleadlas de aquellas 

localidades donde existan cultivo de olivar, deben co
municar con la mayor urgencia a este Sindicato haber 
enviado la totalidad de las solicitudes de reserva de 
aceite, aquéllas que así la hubiesen hecho, y, en caso 
contrario, el número de las que faltan y el motivo de 
no haberlas remitido en el plazo señalado.

Zaragoza, 6 de marzo de 1944. —El Secretario en 
funciones, A. Martínez.

Núm. 1.141

Junta Provincial de Beneficencia 
. de Zaragoza

Por el Ministerio de Educación Nacional se tramita 
el oportuno expediente para clasificar como Fundación 
benéfico-docente de carácter particular la instituida, 
entre otras, a favor déla Facultad de Medicina de Za
ragoza por el Excmo. señor D. Santiago Ramón y Ca- 
jal para premiar anualmente al alumno de Anatomía 
descriptiva más aplicado y sobresaliente. A este fin se 
concede audiencia por término de quince días, a contar 
del en que se publique* el pr sente en el Rg t .k t ín  
Of ic ia l , a los representantes de la misma e interesa
dos en sus beneficios, para que puedan alegar lo que 
estimen más conveniente a su derecho, a cuyo efecto 
tendrán de manifiesto el expediente en la Secretaria 
de esta Junta (sita en la calle de Agustina Simón, 
número 2).

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 4 de marzo de 1944.—El Gobernador ci

vil, Presidente, Eduardo Baeza.

SECCION SEXTA

ICALATAYUD Núm. 1.103

Por acuendlo de esta Excma. Conporadión se 
atiuincia púbica subasta1 para venta de pareéis 
4e itdrreno sobrante de la 'e^eaución parcial del 
proyiekrto de relforma i;nteilioir de Hiai ciudad, por 
tiempo y con 'sujle'ción a lija condiciones que se de- 
tall/an e#i el pliego 'de cond'.cionc's que a continua
ción se ingerta :

Pliego de condiciones econótnico-gdwim^tratwas

1 .a! EQ Excmo. Ayu'ntam’fenlto die¡ Ca^atayuci 
anuncia slubasta para contratar la venta de las 
parcelas de terreno ísolbtantei de l'a cjeciuciión par
cial del! profMedto de reforma fnitlerior de la cu- 
dad, consistente ‘en la apertura de (¡¡as calles nú- 
m'eros 1, 2, 3 y 6 y plaza nfúím. 2. .

2 .a Las paircelas objeto idiel la venta son Q'as enu - 
meradas a continuación :* ,

Número 
de k 

parcela

Superficie

, Metros 
cuadrados

Precio del metro 
cuadrado

Pías.

Valoración

Ptas

1 309*60 100 30.960
2 316*80 75 23.760
3 316'80 75 23.760 *
4 324 75 24 300
5 309*60 65 20.124
6 309*60 65 20124
7 309*60 75 23 220
8 312*32 100 31.232 .
9 224*60 75 16.845

10 408*88 75 30.666
11 260 75 19.500
12 272 60 __ 16 320

280.811

3 .a El ti(po que servirá de. basie para Ja subasta 
será ól .señalado anteriormente por ie( sieñor Ar- 
q^itecto para cada una de ellas, en alza. 1

4 .a Pfalra tomar parte en l¡a isulbasta sierá nece
sario coinisftftu^r pfrleviam/ei^te/ en. la Deposfltaria 
municipal o Caja General de Depósitos, una fian
za por llia suma a que1 asciienídle el 5 por 100 del 
tipo de licitaciófri. i

S* La subasta sie oeleforará en esta Casa Cen- 
sistorial bajo la presildlenktia dlei! señor Alcalde o 
Teniente en quile-n dNegue y con asistencia de un 
miembro d? Ija iComhisión die Propiedades,, el día 
siguiente alU 'en q|tie hayan transcurrido ve(inte.há- 
b l|es a contar kM siguiente al Ide 16. publicación 
de leste anunejio en iel “iBd’Jetín Oficia1! del Esta
do”, o del iinmiedlrato, si restilrtarei fqsttivo, a las do
ce de su mañ,ana. . x

• 6.a A la subalsta podrán concurrir los intere
sados por sí o representados! por otra persona con 

‘f'l pod'er correspondiente para ello, declarado bas
tante a costa deO limitador por un Letrado de* la 
diudad.

7 .a Eli! ph-zo dle presentación de r-ü'-gos d3 pro
posición empezará el dlía silguiente ial en qúe se 
publique idste anuncio en di “Boletín Oficial del 
Estadio”, y tern^inairá ie|l día anterior hábil ail. icn 
<||ue se haya de celebrar la"subasta, admitiéndose 
de diez a doce de ü/a mañana de losf días hábiles 
tT.n ilasi departamíóntcíis de lias oficinas! münicipálles.

,L,os refieridos plBjegos, en papel de 4’50 pesetas 
y un timbre mlunicipall de 0’50 pesetas, habrán de 
fentriegarsie, bajo sobrie1 cerrado, a satisfacción del 

. presentlador, redactados con arreglo al modefo 
abajo resleñado, y en elli mismo anverso se. escribi
rá, y fiirmará por el tentador lo siguiente; “Pro- 
poáición para optar a iba subasta de venta de par- 
ctllas de tierrcno sobrantes de !lh ejecución parc at 
del proyecto de reforma intelrior de la ciudad, ¡si
tuadas en Ha denominadla lexlhuierta de San Francis
co”. En et! reverso, y cruzando Fas lineas de cie- 
trei. se hará constair ¡por etl Itiittador y por el fun
cionario munlitipall que reaiba el pliego, bajo la. 
firma de ambos, qu¡& id mismo se entrega intacto, 
O llas garantías o circunstanidias que juzguen con-
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vienilentes coms/igriar, «xte^diérüdbse el oportuno 
irécilbo de Iti pres/entadoin1 defi p'iüego. de confor- 
midfad con lio d)iis¡p|ule!s.to (en el lairtículo- 15 deí Re
glamento ele Contratos miun^’^alies.

8 .a Cadja pliieigK), deberá contener La proposi- • 
ción ajustada afi modelo, y por Aparado se .entre
gará e|h resguardo que aoríeidite la constitución dte 
la fianza provlisionalL |y la cédula personal deO L- 
ditadbr. .

9 .a' Una vez entregado < pfe'g’o no podrá re
tirarse, pero podrá prfesentar varios* ei* mismo li- 
citador, s¡:n Acompañar nulevos resguardos del de- ' 
pósito provli'slio'hiafii. dentro ded piazo y con amegilo 
a las icondjjciones exprelsladas.
. 10. • E|! acto dle Ha subasta se celebrará en la 
forma qu|é determdnia el artícuüio 15 del Rieglamen- 
to de' Contratos munidipalBelsj.

11. .Terminadla hi lliactura Idíe todos los pliegos 
prásienfados, el Ffie^idientiei adjudicará pjrovisio 
nalmiente el) remate al autor d|e la proposición más 
ventiajosa para llbs intemesids munidipall^s.

1¿ ‘Sil entile las atimitidais, hubtiese dos o más 
prcposticióneis iguallies# más ventajosas que las res- ■ 
tantes, en el mlismo acto so verificará licitación 
por plujas a la llana durante eí término de qu noe 
ntnutos, entile islus jautores, y si: tierrapnialdb dtebo 
plazo subsistíesfe: lia ¡.guaRtíadl, se decidirá por sor
teo la ¡adjudicación provisional.

13. . Hecha lia adjutipqaición definitiva de la su
basta. el remiatantei vendrá ob|.gaidb a const tuir, 
dentro ded pllazo dleteridinado idni til artículo 18 del 
Roglamiento de (Contratación municipal, un depó
sito en conoeptoi de fianzía| •defini tiva del Ha cantidad 
a que ^tscicnda eK lO/pon 100 del precio del re
mate. '

14. El adjuldlicataHo entregará ai* Ayuntamien
to til precio idle la venta el día de la jformailiziKióu 
del contrato iv sieigu'idamjente entrará en posiel4ón 
riel terreno!

15. Todos lio gastos, de imphiestost anuncios', 
derethois notar talles, pago de denec|hos realas y 
cuantos ocasionen (y se, •derliiven de ía formiadiza • 
cióh del contrato* serán de culenta dd1 comprador. 
El Ayuntamiento, despluásl die justificado el cum
plimiento de estos deíberes, devoQverá al adjudi
catario la fianza definitiva. . '
• 16 El contrato se hade la riesgo y ventura dd 
contratista, sfln que len ningún caso puedh pedir 
alteración de precio a su írtisdilsflon.

17. Los solares *s|erán destinaldbs a constiruir 
en dllos pisos de vivilondas, y lias pffaEltas bajak a 
comercio, pficinas, etc. • . ' . .

18- La edificadilón será continua, adobados dos 
¡edificios por sus medianerías.

19. Las pardellías núms. 4, 21, 3, 4, 5, 6 y 7 se 
edificarán en tddai su suprñcie, puesto que queda 
abierta la manzana forma-nido Ha riueva paza.

2Q. Los demás detalles tiobne límites de altura, 
sluperfrdie de patios dei ¡luces, etc., sie ajustarán 
a ¡las normas deH* (señor Arquitecto cotos¿gradas
en Ha memoria que| consta en oí ■ expediente de 
lenaj’etoacióni d*e terreno. ■ •

21. Se Concederá derecho de tanteo a los lici-. 
tadores que hubieiran cllleyiadoi prolposicion para 
adqtórii-r toldas las* pardas de uno d'e los grupos 
que fOTima di terreno en icuestión (ua grupo io 
constituyen) liáis (parcelas 1 aü 7 y el otro de la 8 a 
la. 12), para comprarlos 'en ell precio máximo ofre
cido por cualllquier otro poistor. ' '

22. Los que pretendan hacer uso ¿*e$ derecho 
consignado en ei apartado anterior lo harán por 
escrlito ante la Alfctiildía en' el piazo de tres días, 
contados a partir del sliguiente al de la celebra- 
oTión de l’a subasta.

23. Los Trilbunálles de Cal!atayu<? s-e^án ¡los 
competentes para iconocer de cuantos litigios pu
dieran derivarse1 defll presiente comprorojiso.

' 24. IS(e anuncia" la presente subasta dlespués 
de cumpIBida la obMgacióin prescrita en el artículo 
26 del Reglamento tile Contratos' munícipales.

25. En lo no previsto en el pr'eslente plielgo 
regirá led Reglamento de Con var.icim municipa', 
Has normas de ilai Ley Mluni^aT, Hlab ti|e la Cbia- 
tratació-n del Estado y. ñn-:t':nent?, ¡a legiislación 
civil. . ' _ •

Calatayud, 1.° de febrero de 1944.—-É|ll Akalde. 
Francisco de la Fuentef. I

Modelo de proposición '
D... , vecino- de ....... a de ....... con 

rélalidenidiá en il'a calle o plaza de .......,. núm. ........  
enterado d|qi anund.'ol i^ubíllicado le|n; ¡ell “Boletín Otfi- 
caffl tiiel Estado’’ fedha...... , y de 1as condiicilotoies 
y requisitos qlble se exilgen para ilh adiudicación 
de lia subasta d'e vetota de Has parcelas efe' terreno 
¡yebrante dle la ejecución parciM deV proyecto de 
¡rieforma ¡interior de la ciudad, hitua-das en la deuo- 
mJünada ekhuerta de ¡San Franicilsco. se compro - .* 
mete a adlqüirlir 'la núm....... o el grupo de la ......... 
a lia ...... . por iellf prlecio dei.......pesetas (en letra)■„ 
y con sujtiíiiómi a las demás conriiciionle's aproba- 
<fas poir ell Aíyuntamnento. 1

, ■ * (Fecha y firma).

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Requisitorias
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes • y de incu

rrir en ías demás responsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación se expresan, en el 
plazo que se les fija, a contar desde el día de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial y ante el Juez o 

" Tribunal que se señala, se le's cita, llama y emplaza, en
cargándose a todas las Autoridades y Agentes de Id Po
licía judicial procedan a la busca, captura y conducción 
de aquéllos, poniéitdolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal con arreglo a los artículos 512 y 388 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal y 664 de la Ley de Enjuicia
miento Militar de Marina.

Núm. 1.124
FERNANDEZ GONZALO (Domingo), de 28 años 

de edad, soltero, torero, hijo de Narciso y Natalia, na
tural de Valladolid y vecino de Madrid, cuyo actual 
domicilio y paradero se ignora, comparecerá dentro 
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del término de diez días ante el Juzgado de instruc
ción núm. 2 de'Zaragnza (sito Predicadores, núm. 56), 
al objeto de constituirse en prisión y practicar tas 
demás diligencias necesarias en sumario que se ins
truye contra el mismo y otros con el número 351 de 
1935, sobre tentativa de estafa y usurpación de funcio
nes. • •

Núm. 1.126
CAMPILLO VELA (Carmelo), de 20 años, solte

ro, jornalero, hijo de Felipe y María, natural de Calata- 
yud y domiciliado últimamente en Zaragoza;

GRACIA GARCIA (Antonio), de 18 años, soltero, 
jornalero, hijo de Benito y Hortensia, natural de Ga- 
llur y domiciliado últimamente en Zaragoza, procesa
dos por la causa 235 1943, sobre hurto, comparecerán 
en término de diez días ante el Juzgado de instrucción 
número 3 de Zaragoza a fin de constituirse en prisión 
bue les ha sido decretada en auto de esta fecha.

Juzgados de primera instancia
, Núm. 1.153 .

JUZGADO NUM MADRID

En Virtud de pro^delnoia dictada en eí día óe 
hoy por d señor D. Edjuardo Ibáñez Camtero, Ma 
gistrado, Jiuiez ¡d|e primera, instancia -dtel Juzgado 
número 4 de esta capital, en los autos dfe jji c'c 
declaratiivo.idie menor cuantía (ho'y en feljiecución de 
seAttincia), promovidos poneUi Procurador D. Ju'lio 
Padrón, eral nombre ¿te Illa Socielddd Anónima de 
Abonos “Mledem”, contra D. Fermín Fanlo y 
Huarte', itepreséntado por efl tambilén Procurador 
D. Fernando Pinto, sobre pago dé cantidad, se 
s.aca a Oía vtemtta en pública subasta, que siei cjele- 
brará por primiera vez en la salalatudliien lia de -este 
Juzgado (sito en 'Ib calle dielli iGlenerab' Castaños, 
número 1, piso bajo), til dfía 16 dé marzo próximo, 
a lijas once, y por fel tipo de 2.835 pesetas en que1 
han sido tasados líos ¡b'leineis muebles embargados 
aí demandado, y que1 ¡son lós sliguiianteis:

Un comedor madera chapa nogal, estilo cubista,, 
(to.mpíue'sto de mesa extensibUte, armario y trin- 
ebante, tile tres cajones y dos puertas, con una pie- 
queña luna büsefada elll primero y una vitrina, dos 
cajones ly una puerta el segundo, y sfdis sillas ta
pizadas. ' . ,,

Un aparato dé luz. .
Un armario de luna pequeño.
Un ¡lavabo.
Una mieisiilla.
Una básculh “Eilserta”. fuerza 5 kilos.
Un armario ropero!
Un. aparato de iliuz con cuatro brazos "
Un perclhfero.
Una máquina de ooisler ‘‘Sühger”. número 

Y.9.179.844.
Un derdo blanco de kilos mese^.
Y se adlVierte a los llicitadoreis: Que para tomar 

parte1 en fa subasta deberán consignar previamen- 
V- sobre I'a mesa del Juzgado el 10 por 100 deí ex
presado tilpo, no admitiilélnfdbsie ’ posturas qule no 
cubran por To menols fias titos tercerais -parí'es de) 
niismo, pudíendo hacerse di remate a  calidad de 
odder a'un tercero, y cuyos bienes se encuentran 

depositados en poder de D. Cres'cfencioi Fanio, ve
cino de Zaragoza, con domidilio en la calle) de Ro- 
chle, núm. 47? ‘ '

Madrid, -veihtiitírés de flebrero tile mli|l novecien
tos cuarenta y cuatro.—Efil Secretario, Isidro Do
mínguez.—V.® B.°: El Juez de primera itistan- 
cia, Eduardo Ibáñelz.

Núm. 1.129 - •
JUZGADO NUM. 2

D. Antonio de Vidente Tutor y de Guelbenzu, 
Magistrado!, Juez del primlera instancia del Juz- 
galdlo número 2 de Zaragoza ;i
Hago saber: Que en dste Juzgado ha sido pro- 

movildo judio dedlaratívo de menor cuiantía por Ca 
Asociación tile Labradores de Zaragoza (hoy “Cré
dito Agrícola de Aragón”) sobrepago de 3.19870 
pesetas, contra la herencia yacente y herederos 
desconocidos de D. Patricio Vallentín Escanerc. 
vecino que fue dé* Perdiigucra, habiléndose didtado 
la siiguílentie .

“ProvSdenCTa: Juez, Sr. D. Vicente Tutor.—En 
Zaragoza a 4 de marzo de 1944.'

El anterior escrito y documento acompañado 
únanse a los autos d-e su referencia. Se tflene por 
promovido juicio declarativo de míenor cuantía 
por “Crédi to AgrlícoHa) de Aragón:” y, ien su nom- . 
brq, por personaldlo. y -parte allí Procurador D. Ra
món Bravo, en Virtud de la elsdritura de poder que 
preistentó. que. cuaí tiene soTicitado, le será dfevueil- 
ta. pneVila redación y recibo; dése a dicha demanda 
el trámite estatóeejdo para mencionada clase de 
júScíds, y de la ml’sma sé confiere-traslado, con 
emlplazamiento, a dos demandados Hielrlencia ya
cente y herederos djesconocjildlosí d'e D. Patricio 
Valentín Escaneiro, para qué dentro ddl término 
•dé nueve díafs comparezcan en estos1 autos, si leis 
conVitliere. cuyo tempUlazamientO' Ies será hecho 
en la forma prevenida1 para lasi notificaciones y 
sustituyéndose la cédtlfi'a con 1a entrega de las 
copias sibiples preséntala?:, si se persenarzu y 
meldflante edlüctos que se insertarán rn el “Boletín 
Oficial” de -esta provincia’ y fijarán en el sitio 
público de costumbre d? Perdiguera.

Lo mantib y firma SS.a: doy M—Tutor.—Ante 
mí: P. H,, Maniueil Bibián.

Y para qué- sirva tile- emp/tazarniento forma 
a los. demandadlos, eXpitito e? presente edicto en 
Zaragoza a cuatro de marzo de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.—Antonio de Vicente Tutor.— 
El 9ecr|etano: P. H., Maniuel? Bibián?

Núm. 1.063
JUZGADO NUM. 3 

• Cédula de citación de remate
El Juzgado de primera instancia número 3 de los de 

esta ciudad, en auto dictado en esta fecha, ha despa
chado ejecución, a instancia de «Compañía Aragonesa 
de Parcelación», S. A., representada por el Procura
dor D. Enrique Jranzo, contra los bienes y rentas de 
los herederos de D. Eusebio Gaspar Martínez y doña 
Mariana Arilla Cruz, cónyuges, vecinos que fueron de 
Gallur, encontrándose dichos herederos en ignorado 
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paradero, por la cantidad de 9.775 pesetas de princi
pa! e intereses vencidos y la de 3.000 pesetas más pa
ra garantir los gastos y costas eIntereses que venzan.

En su consecuencia, por ignorarse el paradero de los 
demandados herederos de los cónyuges citados, se 
les requiere de pago y cita de remate por medio de la 
presente cédula que se inserta en el tablón de anuncios 
de este Juzgado y Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia 
a los efectos prevenidos en el artículo 1.460 de la Ley 
Rifuaria civil, para que dentro del término de nueve 
días improrrogables se personen en k s autos por medio 
de Procurador a oponerse a la ejecución, si les convi
niere, haciéndose constar que se ha practicado el em
bargo de bienes de la propiedad de los referidos de
mandados sin previo requerimiento de pago por su 
ignorado paradero, y que las copias simples de de
manda y documentos presentados con la misma obran 
en 1a Secretaría de este Juzgado.

Y para que conste y sirva de cédula de citación de 
remate a mencionados demandados, expido la- presente 
en Zaragoza a veintiocho de febrero de mil novecien
tos cuarenta y cuatro.—El Secretario judicial: P.H., 
Francisco Polo". .

Núm. 1.113
BORJA

D. Antonio Ruiz San Román, Juez de" primera instan
cia de la ciudad de Borja y su partido;
Por el presente hago saber: Que por orden de la 

Audiencia Provincial de Zaragoza se tramita en este 
Juzgado expediente de responsabilidad civil contra Vic
toriano Cabrejas Coscolluela, vecino de Mallén, por lo 
que cuantas personas tengan conocimiento de cuáles 
sean los bienes de su pertenencia están en la obliga
ción de manifestarlo ante este Juzgado o ante el corres
pondiente al en que tenga su domicilio el declarante; 
haciéndose saber qne ni el fallecimiento, ni la ausencia, 
ni la incomparecencia del presunto responsable deten
drán la tramitación ni el fallo del expediente:

Dado en Borja a veintisiete de enero de mil nove
cientos cuarenta y cuatro.—El Juez, Antonio Ruiz.—El 
Secretario judicial, Carmelo Molíns.

Núm. 1.169
- DAROCA

D. Salvador Fuertes Colás, Juez ejerciente de instruc
ción de Daroca;
Hago saber: Que en el sumario número 31 de 1943, 

sobre robo, se halla acordado citar de comparecencia 
ante este Juzgado, dentro del plazo de ocho días, a 
Juan (a) El Legionario, para notificarle el auto de pro
cesamiento, recibirle declaración indagatoria y cons
tituirse en prisión, bajo apercibimiento de ser de
clarada rebe’de si no comparece.

Daroca, seis de marzo de mil novecientos cuarenta 
y cuatro.—Salvador Fuertes.—El Secretario judicial, 
Benito Vicente Campillo.

P A~R^T^~Ñ0~QFI CI AL~
Núm. 1.150

' «Construcciones Zaragoza», S. A.
. Anuncio

Convoca a los-señores accionistas a Junta general 
extraordinarii, que tendrá lugar el día 18 del actual, a 
las once de la mañana, en su domicilio social (Coso, 
47 y 49, 2.° izquierda, Zaragoza), para ampliación y 
reforma de su Consejo de Administración.

Zaragoza, 6 de marzo de i944.—El Consejero Se
cretario, Antonio Pérez Ferruca.

Núm. 1.168
Maquinis’a y Fundiciones del Ebro 

(Sociedad Anónima)
A partir del día 10 del actual se abonará el dividen

do a las acciones de esta Soc edad, contra entrega del 
cupón número 25, a razón de 35 pesetas cada uno.

El pago se verificará en los Bancos locales y en las 
oficinas de la Sociedad (Avenida de Cataluña,"17 y 19). 

Zaragoza, 7 de marzo de 1944.—El Secretario, Julián 
Marca.

1 Núm 1.167
Mancomunidad de Aguas de Moncayo 

Corella (Navarra)
Provisión en propiedad, mediante oposición, de 
la plaza de Interventor de la Mancomunidad 

«Aguas de Moncayo».
Para.su provisión, en propiedad, meidl.’lantie opo

sición, &e anuncia 'la hilaza de Interventor de la 
. Miancomuníidad “'Aguas dle Mdncayo”, dotada 
con el suielidio anuaq de 10.,500 pesetas.

Los opositores dlelberán reunir, eatre otros, los 
requisitos siguiientels: 1

a) Ser malvones de 21 años y acneditian mtdian- 
t-e tos oportunos icerdificados que se ha practicado 
la contabillcjad. al mlenois durante dos años.

b) Reunir una de 'las condiicionelsl s'iguimtes:
1 .a Estar en pose'slión dell título de Profesor 

mercantil. ' !
2 .a Tener el tíúuílo dle Licenciado en Dierdcho, 

siempre que justifique h'alber prestadoi servic'o du
rante dos años con illa catelgoría y sudadlo d|e Oficial 

.oa dependencia de contabilidad del Estado, Pro- 
vinoia o Municipio.

. 3.a Pertenecer all iCuerpol Pericial de Contabi
lidad dieíl Elstado.

I,as soíücitudes serán acompañadas de los cer
tificados: negativo de pienalies, nacimiento, buena 
conducta (expedido por ieíl Alcailde d^ su nesideln- 
cia), y de adhesión al güclrtoso Movimíiento na
cional'. 1 1 ■ 'i ''L'"-

Los demás requisitos quie Se exigen para tomar 
parte' en las o’posicioneJS, aisí como liáis bases de 'la 
opoi&ición y el programa de la misma, estarán die 
manifiesto a di'sposí'cjión de los que destelen soüfci- 

' " lar la pllaza en la Secretaría deü Ayluntamjiento de 
Canella y eln! el despacho de Tudtei’h djel señor Ge
rente de la Mancomunidad (Calderón, núm. 27). 
durante un pUazo! dle qjuHnce tilias a partir de fia pu
blicación de leste anuncio en el1 “Boletín; Oficial” 
de la provincia de Navíarra. .

Lais instancias i&e admitirán en lia Secretairía del 
Ayuntamrtelnto de Corella haista el tilia 25 de marzo, 
a l'as troeje horas.

Los oposiitcidels |erám citados qportjunamente 
para e1 día en que haya dé tenor lugar la oposi
ción. .

'Corella. (Navarra)’» 6 de marzo de 1944^—121 
IVesidlente, Frandiisco Javiler Vp*scasi.llas.

JIP. HOGAR pig n a t b l l i
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